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Señores

otREccró¡¡ o¡ pRrsractóN DE sERvtctos DE sALUD

Atn SERGIO ELTECER UÓt¡ OSplr\¡e

Profesional Especializado Grado 08

Parque Olaya Herrera calle L9 # 13-17
Ciudad

ASUNTO: RESPUESTA RADICADO 5245

Respetado señor León,

El lNsTlruro oE olRe ruÓsrlco vÉolco s.A. - IDIME s.A., en respuesta al requerimiento del asunto el cual se
radicó a través de correo electrónico el día 1.2 de marzo de 2021., donde se manifestó:

"(...) Comedidomente, solicitamos explicoción relocionodo con presunto dificuttod, que se esto presentondo
poro el ingreso de los usuarios. Lo anterior por cuento nos lega queja de uno onónimo en donde monifiesto que
ol entror les estón tomondo lo temperoturo, lo cuol de ocuerdo o lo quejo, la OMS se prenuncio diciendo que no
ero necesorio. De antemono gracios por su otención (sic)...,,

Le informamos que posterior a la recepción de su requerimiento, el mismo se da a conocer al proceso de
Recepción y Gerencia Médica, donde se realiza la respectiva investigación la cual comparte a continuación:

En relación a lo comentado en el escrito anónimo, el INSTITUTo DE DIAGNóST|Co MÉDlCo S.A. - IDIME S.A.,
en su calidad de lnstitución prestadora de servicios de salud (IPSS), se rige bajo lo presupuestado en la
resolución 1155 de 2o2o por medio de la cual se adopta el protocolo de bioseguridad para el manejo y
control del riesgo del Coronavirus COVID-19 en la prestación de los servicios de salud, incluidas las actividades
administrativas, de apoyo y alimentación y los lineamientos del Ministerio de Salud y protección Social, en ese
sentido las instituciones somos autónomas en implementar las acciones requeridas que perm¡tan contener la
trasmislón del virus SARS-COV2 COVID 19, por lo anterior y de acuerdo al comportamiento de las sedes la
toma de temperatura al ingreso genera una conducta, es decir se limita el acceso y se activa la ruta de
atención en caso que un paciente se encuentre con fiebre o con síntomas sospechosos de CoVID 19, lo
anterior se considera una barrera de seguridad frente a los demás pacientes y nuestros colaboradores.

Sin embargo, se ha aclarado al personal que realiza el acompañamiento al ingreso de cada sede que la toma
de temperatura a los usuarios, se realiza como un control preventivo más no obligatorio, lo que significa que
si el usuario no está de acuerdo en este procedimiento puede ingresar a la sede sin dificultad y esto quedara
registrado en el filtro del ingreso.

A la presente respuesta se da manejo dentro del contexto del artículo 6g de la ley 1.437 de 2011 por la cual se
explde el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

"ART\CULO 69. NOT\FtCACtóN pOR AV|SO. [...]

Cuondo se desconozco lo información sobre el destinotorio, el oviso, con copia íntegro del qcto odministrotivo,
se publicoró en lo pagino electrónica y en todo coso en un lugor de occeso ol púbtico de lo respectivo entidqd
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Señor Usuario, en caso de no estar s¿tísfecho con la respresta y/o tiamite realízado por la üficina cle Atencíón al Usuaríc,
puede comunicar* e inforrnario a trav*s del c<¡neo electrónico rerr¡idoalcliente@idim*.com.co o en la línea nacíonal
01 80(m t ¡3 3ü2. Arirnisma. e n cumplimitttc can la Cúcufar [xtema üú17/0?, perter¡er;ente al numeral 2.3, Capítslo

2'0 y modificada poria ürcular 049 de 2l)08, podrá eievar su consulta ante la luperintendencia Nacional 4e Salad.
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Lo invit¡mos a con¡slta¡ ¡u¡ dtr*thol y debrres <omo urqario d¡ nu¡stra inrtitr¡(¡ón on: www.idime.rom.co tQ /ldima§A 0 ü)ld¡mc§A


